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De conformidad con el Plan de Desarrollo Institucional Con 
Visión de Futuro 2025, en su  eje estratégico 4 Gestión y Ad-
ministración de Calidad, señala consolidar las estructuras 
de gobierno que garanticen la vida académica, administrati-
va, de investigación y difusión, fortaleciendo los canales de 
comunicación entre UO, UA, secretarías y áreas estratégicas 
que coadyuvan a la administración central. 

Y cumpliendo con una de las líneas de acción plan-
teadas para alcanzar el presente objetivo que es actualizar 
reglamentos y lineamientos normativos que garanticen la 
operatividad de la gestión, la académica, la investigación y 
la difusión institucional, es presentada la propuesta de Mo-
dificación al Reglamento del Funcionamiento de la Contra-
loría Social Universitaria de la UAS, que en lo sucesivo se 
denominará Reglamento de Funcionamiento del Consejo 
de la Contraloría Social Universitaria.

Para el adecuado cumplimiento de dicho plan, todos 
quienes conformamos a la comunidad universitaria debe-
mos tomar consciencia de que como Universidad, desde sus 
orígenes, ha sido la encargada de formar profesionistas y 
especialistas en diversas áreas del conocimiento, y también 
hoy en día encargada de la formación de auténticos ciuda-

Presentación



10

danos, responsables y comprometidos éticamente con la 
realidad social que les rodea.

Que este ordenamiento fue aprobado por el H. Consejo 
Universitario en el Acuerdo 582 del 9 de julio de 2007.

Y actualmente, con la finalidad de constituir una prác-
tica de transparencia y de rendición de cuentas, se reconoce 
al Consejo de la Contraloría Social Universitaria como un 
órgano de consulta para la institución, que promueve un 
mecanismo donde los beneficiarios (estudiantes, docentes, 
investigadores(as) y la ciudadana de manera organizada 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta apli-
cación de los recursos públicos federales asignados a las 
universidades públicas del país a través del Programa del 
Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior (PRO-
DEP), de acuerdo con lo que establece la Ley General de De-
sarrollo Social.



Reglamento de Funcionamiento
del Consejo de la Contraloría Social

Universitaria
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Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
El presente reglamento tiene por objeto regular la integra-
ción, las facultades y el funcionamiento del Consejo de la 
Contraloría Social Universitaria de la UAS.

Artículo 2
Para efectos del presente reglamento, deberá entenderse 
por:

I. H. Consejo Universitario, el Honorable Consejo 
Universitario de la UAS;

II. Comisión Permanente de Hacienda y Glosa,  la 
comisión perteneciente al H. Consejo Univer-
sitario, facultada como un órgano integrado y 
representado por cinco consejeras y consejeros 
universitarios para el estudio, análisis y delibe-
ración de las propuestas y sugerencias que haga 
la Contraloría Social Universitaria;

III. Universidad o UAS, la Universidad Autónoma 
de Sinaloa;
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IV. Contraloría General, la dependencia adminis-
trativa perteneciente a la unidad organizacional 
de la Universidad, que funciona como órgano 
interno de control para el aseguramiento de las 
operaciones institucionales para transparentar 
el ejercicio y cuidado de recursos públicos a la 
información y al cumplimiento normativo; y

V. Contraloría Social, el Consejo de la Contraloría 
Social Universitaria que es el órgano consultivo 
y propositivo del H. Consejo Universitario y del 
rector, que tiene por objeto promover la partici-
pación de los diferentes sectores de la sociedad 
sinaloense. Tendrá su domicilio en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, México.

Artículo 3
Con la constitución de la Contraloría Social, la Universidad 
persigue los propósitos siguientes:

I. Fomentar la participación ciudadana de los dis-
tintos sectores de la sociedad sinaloense en la 
evaluación de las funciones que le encomienda 
la Ley Orgánica;

II. Favorecer la rendición de cuentas sobre los re-
cursos públicos que recibe y los resultados aca-
démicos;

III. Promover el principio del derecho a la informa-
ción pública y transparencia ante la sociedad si-
naloense;
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IV. Cumplir las disposiciones legales sobre la trans-
parencia y el acceso a la información pública; y

V. Las demás disposiciones que establezca el 
H. Consejo Universitario y el titular de Rectoría 
de la Universidad.

Artículo 4
La Contraloría Social, además de las facultades previstas en 
el Artículo 63 de la Ley Orgánica, tendrá las siguientes:

I. Proponer acciones de control, vigilancia y eva-
luación en relación con el ejercicio de los recur-
sos públicos que reciba la Universidad;

II. Recomendar acciones para informar a la socie-
dad sinaloense del ejercicio de los recursos pú-
blicos y los resultados académicos de la Univer-
sidad;

III. Sugerir acciones que promuevan la transparen-
cia de la información, la honestidad y la eficien-
cia en la Universidad;

IV. Participar con un representante en cada uno 
de los procedimientos de licitación pública que 
realice la Universidad;

V. Proponer al H. Consejo Universitario una terna 
de despachos contables para que esta autoridad 
colegiada decida sobre el auditor externo que 
deberá realizar la dictaminación de los estados 
financieros de la Universidad;
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VI. Sugerir mecanismos de atención y resolución de 
quejas de miembros integrantes de la comuni-
dad universitaria;

VII. Informar al rector de cualquier irregularidad de 
la que tenga conocimiento relacionada con los 
bienes integrantes del patrimonio de la Univer-
sidad; y

VIII. Las demás disposiciones que establezca el 
H. Consejo Universitario y el titular de Rectoría.

En ningún caso la Contraloría Social podrá intervenir 
en aspectos distintos a los señalados en el presente artículo.

Artículo 5
La Universidad proporcionará, en la medida de sus posibi-
lidades, los apoyos necesarios para el adecuado desempeño 
de las funciones de la Contraloría Social.
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Capítulo II
De la integración 

Artículo 6
De conformidad con lo establecido en el Artículo 64 de la 
Ley Orgánica, la Contraloría Social deberá integrarse por 
miembros internos y externos de la siguiente manera:

I. Un diputado de cada grupo parlamentario del 
H. Congreso del Estado.

II. Un representante por cada uno de los siguientes 
organismos y sectores:

a) Administración pública estatal;
b) Organismo coordinador de trabajadores o 

campesinos del estado;
c) Organismo coordinador de empresarios 

del estado;
d) Federación de Colegios de Profesionistas 

del Estado;
e) Asociación de Padres de Familia del Esta-

do;
f) Colegio de Directores de la UAS;
g) Profesores e investigadores de la UAS;
h) Trabajadores administrativos de la UAS;
i) Contraloría General de la UAS; y
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III. Dos representantes de los estudiantes de la UAS.

La representación de los organismos y sectores inte-
grantes de la Contraloría Social y del Consejo Consultivo y 
de Vinculación Social no podrá recaer en la misma persona.

Artículo 7
Cada organismo o sector de los señalados en el artículo 
anterior, con excepción de los representantes de la admi-
nistración pública estatal y de universitarios(as), designará 
conforme a sus procedimientos internos a sus representan-
tes ante la Contraloría Social y determinará el tiempo de 
permanencia. Procurarán que dicha representación sea ro-
tativa.

Cada organismo o sector deberá acreditar por escri-
to ante la Comisión Permanente de Hacienda y Glosa del 
H. Consejo Universitario a sus representantes.

Sección primera
De la representación de sus miembros integrantes

Artículo 8
La Contraloría Social estará presidida por quien se designe 
de entre los miembros de la propia Contraloría.
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Artículo 9
Para sus funciones, la Contraloría Social contará con:

I. Presidente;
II. Secretario(a) Técnico(a);
III. Vocales, representados de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 6 del presente orde-
namiento; y

IV. Los demás que a futuro sean nombrados por el 
H. Consejo Universitario.

Artículo 10
El (la) Presidente, Secretario(a) Técnico(a), las y los Conse-
jeros deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano(a);
II. Contar con reconocido prestigio en la socie-

dad; y
III. Los demás que establezca la Normatividad Uni-

versitaria.

Artículo 11
La Contraloría Social estará presidida por la designación de 
uno(a) de los miembros de la propia Contraloría.

Quien ostente el cargo de Secretario (a) Técnico(a) de 
la Contraloría Social será el (la) titular de la Contraloría Ge-
neral de la UAS.
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Sección segunda
De la instalación, casos de ausencias temporales

o definitivas y sustitución de miembros integrantes

Artículo 12
Cada miembro integrante de la Contraloría Social tomará 
protesta en la sesión de instalación. El cargo será permanen-
te en tanto no ocurra alguna hipótesis para su reemplazo.

El cargo de miembro integrante de la Contraloría So-
cial tendrá carácter honorífico, personal e intransferible.

Artículo 13
El (la) Presidente de la Contraloría Social tendrá a su car-
go la representación de esta. En sus ausencias temporales, 
será sustituido(a) por la persona que ostente el cargo de 
Secretario(a) Técnico(a). 

El (la) sustituto(a) conservará su derecho a voz y voto, 
y fungirá como tal mientras dure la ausencia.

Artículo 14
En caso de ausencia del Secretario(a) Técnico(a) o cuando 
este sustituya al (a la) Presidente, la sustitución deberá ser 
elegida de entre los vocales que conformen la Contraloría 
Social.

El (la) sustituto(a) conservará su derecho a voz y voto y 
fungirá como tal mientras dure la ausencia. 
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Artículo 15
En caso de ausencia tanto de Presidente como de 
Secretario(a) Técnico(a), deberá nombrarse de entre los 
miembros integrantes de la Contraloría Social a quien pre-
sida la sesión y a un(a) Secretario(a) de la misma. 

Artículo 16
En caso de ausencia definitiva de Presidente, el (la) 
Secretario(a) Técnico(a) convocará a una sesión extraordi-
naria para el único efecto de que se haga la designación de 
un(a) nuevo(a) Presidente.

Esta deberá comunicarse por escrito al Rector de la 
Universidad dentro de los tres días hábiles siguientes.

Artículo 17
El (la) Presidente durará en su cargo dos años y podrá ser 
designado(a) por un periodo inmediato de igual duración.

Artículo 18
Los miembros integrantes de la Contraloría Social serán 
sustituidos en los casos siguientes:

I. Por disposición del organismo o sector al que 
representan;

II. Por dejar de ser parte del organismo o sector al 
que representan;
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III. Por falta grave cometida contra la Universidad 
debidamente comprobada;

IV. Por renuncia expresa;
V. Cuando dejen de asistir a cinco reuniones con-

secutivas o más de cinco no consecutivas en el 
periodo de un año;

VI. Cuando exista desinterés o abandono en los tra-
bajos; y

VII. Los demás que establezca la normatividad Uni-
versitaria.

En el caso de la fracción tercera, la persona miembro 
integrante de la Contraloría Social tendrá siempre derecho 
a ser oído en su defensa.
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Capítulo III
Del funcionamiento

Artículo 19
La Contraloría Social celebrará sesiones ordinarias y ex-
traordinarias. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo al 
menos cada tres meses. Las extraordinarias cuando así lo 
determine su Presidente o cuando la urgencia o naturaleza 
del asunto así lo amerite.

A todas las sesiones, podrá asistir el Rector.

Sección primera
De las sesiones 

Artículo 20
Las sesiones serán convocadas por el (la) Presidente y, en 
caso de ausencia, por su Secretario(a) Técnico(a), quien en 
la sesión respectiva tendrá los derechos y obligaciones inhe-
rentes al cargo. Las sesiones podrán declararse permanentes 
e integrarse de varias reuniones.
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Artículo 21
En las sesiones deberán observarse las reglas siguientes: 
 

I. El orden del día será determinado por el (la) 
Presidente o por el (la) Secretario(a) Técnico(a), 
previo acuerdo con aquel;

II. La notificación para las sesiones ordinarias se 
efectuará a través de los correos electrónicos 
registrados, con al menos cinco días naturales 
de anticipación, y cuando la sesión tenga carác-
ter de extraordinaria se citará con al menos dos 
días hábiles de anticipación, excepto que se trate 
de asuntos urgentes;

III. Cada miembro integrante será llamado por no-
tificación en los domicilios correspondientes 
y/o vía Internet. Deberán contener las indica-
ciones del lugar, fecha y hora en que se celebrará 
la sesión y el orden del día propuesto y, en su 
caso, se anexarán los archivos digitalizados de 
los asuntos a tratar;

IV. Para celebrar la sesión en primera convocatoria, 
se requerirá de quorum y de la presencia del (de 
la) Presidente. Habrá quorum con la presencia 
de al menos la mitad más uno de los miembros 
que integran la Contraloría Social;

V. La inexistencia de quorum podrá ser declarada 
por el (la) Presidente una vez que transcurran 
treinta minutos contados a partir de la hora 
convocada;
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VI. En caso de no haberse celebrado la sesión en 
la fecha primeramente convocada, deberá ha-
cerse una segunda convocatoria, cuyo plazo de 
notificación será de al menos dos días hábiles 
de anticipación, caso en el cual se podrá omitir 
el envío de documentos. La sesión así convoca-
da podrá llevarse a cabo con los miembros que 
concurran;

VII. Cada miembro integrante de la Contraloría So-
cial gozará de voz y voto;

VIII. Los acuerdos en la Contraloría Social se adopta-
rán preferentemente por consenso y, en su caso, 
por el voto de la mitad, más uno de los miem-
bros presentes en la sesión;

IX. El (la) Presidente tendrá voto de calidad en caso 
de empate;

X. En ningún caso se tomarán en cuenta los votos 
de los miembros ausentes; y

XI. Las demás que establezca la Normatividad Uni-
versitaria.

Artículo 22
Las sesiones de la Contraloría Social deberán celebrarse de 
conformidad al orden siguiente:

I. Comprobación de asistencia y verificación del 
quorum;

II. Aprobación del orden del día;
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III. Aprobación del acta de la sesión anterior, en su 
caso;

IV. Desahogo de los asuntos programados confor-
me al orden del día;

V. Asuntos generales en su caso; y
VI. Los demás que establezca la Normatividad Uni-

versitaria. 

Cuando las sesiones sean convocadas para un solo 
efecto, no se tratarán asuntos generales.

Artículo 23
La Contraloría Social podrá invitar a sus sesiones a perso-
nas físicas o a representantes de personas morales cuando 
así lo considere conveniente para el desahogo de los asuntos 
de su competencia.

Artículo 24
Las sesiones serán privadas a menos que la Contraloría So-
cial acuerde lo contrario y podrán celebrarse en el lugar que 
se estime conveniente o en las instalaciones de la Universi-
dad.
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Sección segunda
De la Convocatoria

Artículo 25
La Convocatoria deberá expresar los siguientes elementos:

I. La naturaleza y el carácter de la sesión a la que 
se convoca;

II. El lugar donde se realizará la sesión plenaria o 
de las comisiones que conforme;

III. El día y la hora en que haya de celebrarse la se-
sión;

IV. El orden del día; y
V. Las demás que establezca la normatividad uni-

versitaria.

La publicación de la Convocatoria deberá efectuarse en 
la página oficial de internet de la Universidad y colocarse en 
los principales espacios públicos de la Institución. 
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Sección tercera 
Facultades y atribuciones del (de la) Presidente

y Secretario(a) Técnico(a)

Artículo 26
La persona que ostente el cargo de Presidente de la Contra-
loría Social tendrá las siguientes funciones:

I. Representar a la Contraloría Social en sus rela-
ciones con el Titular de la Rectoría de la Univer-
sidad, el H. Consejo Universitario y organismos 
o dependencias externas;

II. Transmitir al Rector, a través de la Comisión 
Permanente de Hacienda y Glosa del H. Conse-
jo Universitario, las opiniones y recomendacio-
nes que haya formulado la Contraloría;

III. Coordinar el cumplimiento del orden del día en 
las sesiones;

IV. Conducir las sesiones con orden, precisión y 
fluidez; y

V. Las demás que sean afines.

Artículo 27
La persona que ostente el cargo de Secretario(a) Técnico(a) 
de la Contraloría Social tendrá las funciones siguientes:

I. Acordar con el (la) Presidente el orden del día 
de la sesión respectiva;
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II. Notificar las convocatorias y hacer llegar los do-
cumentos correspondientes al desahogo del or-
den del día;

III. Pasar la lista de asistencia y verificar el quorum;
IV. Realizar el cómputo de los votos emitidos;
V. Elaborar las actas de cada sesión;
VI. Llevar el registro de las opiniones y recomenda-

ciones emitidas;
VII. Coordinar los eventos y actos que acuerde la 

Contraloría Social;
VIII. Llevar el registro de los miembros integrantes 

de la Contraloría, de los reemplazos y de nuevos 
integrantes; y

IX. Las demás que sean afines.

Artículo 28
De cada sesión deberá levantarse un acta sobre los puntos 
tratados relativos al orden del día, así como la relación de las 
opiniones y recomendaciones.
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Capítulo IV
De las comisiones

Artículo 29
La Contraloría Social podrá integrar, de entre sus miembros 
integrantes, comisiones permanentes y especiales para el 
tratamiento de asuntos específicos que sean de su compe-
tencia.

Las comisiones podrán contar con asesores externos 
que tendrán voz, pero no voto.

Artículo 30
Las comisiones se integrarán con al menos cinco miembros.

En las comisiones especiales, los miembros integrantes 
durarán el tiempo que fije la Contraloría Social para la rea-
lización de sus trabajos.

Artículo 31
Cada comisión elegirá de entre sus miembros una persona 
encargada de coordinar las reuniones de trabajo, quien en 
sus ausencias será sustituido por un miembro de la comi-
sión presente en la reunión.
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Artículo 32
Las comisiones podrán reunirse las veces que sea necesario 
para el desahogo de los asuntos encomendados por la Con-
traloría Social y funcionarán válidamente con al menos la 
mitad más uno de sus miembros integrantes.

Artículo 33
Las comisiones se reunirán de forma privada a menos que la 
Contraloría Social por mayoría determine que las reuniones 
sean públicas.

Artículo 34
La Contraloría Social determinará en cada caso el plazo 
para la entrega de los resultados de sus trabajos que conten-
drán la opinión o recomendación correspondiente.

El (la) Presidente, en todos los casos, comunicará la 
opinión o recomendación exclusivamente a través de la 
Comisión Permanente de Hacienda y Glosa del H. Conse-
jo Universitario, en un plazo no mayor de diez días hábiles 
posteriores a la emisión de esta.
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Capítulo V
De las responsabilidades

Artículo 35
Los miembros de la Contraloría Social tendrán las siguien-
tes responsabilidades:

I. Cumplir con las disposiciones del presente re-
glamento;

II. Asistir a todas las sesiones a las que sean convo-
cados;

III. Desempeñar con institucionalidad las funcio-
nes encomendadas;

IV. Guardar confidencialidad sobre la información 
que la Universidad les proporcione para el de-
sarrollo de los trabajos y sobre las opiniones y 
recomendaciones que formule; y

V. Las demás que establezca la normatividad Uni-
versitaria.
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Transitorios

Primero
El presente reglamento fue aprobado en la Sesión Ordina-
ria del H. Consejo Universitario con fecha del 13 de julio 
de 2022 y entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el órgano de difusión de la Universidad.

Segundo
Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la aprobación 
del presente reglamento, el Rector promoverá la integración 
del Consejo de la Contraloría Social Universitaria en los tér-
minos del Artículo 64 de la Ley Orgánica.

Tercero
Todo lo no previsto por este reglamento se resolverá de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica, el 
Estatuto General, los reglamentos generales universitarios, 
los acuerdos del H. Consejo Universitario a través de sus 
Comisiones Permanentes.



Cuarto
Se derogan las disposiciones anteriores que se opongan al 
presente reglamento.







La edición del Reglamento de Funcionamiento
del Consejo de la Contraloría Social Universitaria

de la Universidad Autónoma de Sinaloa
estuvo al cuidado de la Dirección de Editorial, 

ubicada en Burócratas 274-3,
colonia Burócrata,

Culiacán, Sinaloa. C. P. 80030.
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